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RADICADO: 680014003004- 2019-00668 -00 
DEMANDANTE: MUNDO CROSS LTDA NIT. 804.016.540-2 
DEMANDADO: DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.S. 
DEMANDADO:                   NELLY JAZMIN CELIS GARCIA 
                                            S.G.S. STRUCTURE GLOBAL SOLUTIONS  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el curador ad 
litem no se ha pronunciado respecto de su designación, pese a que fue informado mediante 
OFICIO N° 1797 del 10 de mayo de 2021. Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
En vista de la constancia secretarial, este Despacho REQUIERE al Dr. EFRAIN GOMEZ 
JEREZ para que en el término de 10 días se pronuncie respecto de la designación como 
CURADOR AD-LITEM, de NELLY JAZMIN CELIS GARCIA y S.G.S. STRUCTURE GLOBAL 
SOLUTIONS ordenada en auto del día 10 de mayo de 2021 la cual fue comunicada mediante 
OFICIO N° 1797 de esa fecha. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota en la 

Lista de ESTADOS No. 167 que se ubica en un lugar público de la Secretaría 

de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 27 de octubre de 2022                            

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce642a333199035a9b735f48cd272e8332c8595521f3d11ee943266adaf2d50f

Documento generado en 26/10/2022 09:48:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

